
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE CIRCUITO  

Bogotá D.C., Noviembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

Efectividad Garantía Real de BANCO DAVIVIENDA contra SERVICIOS 

SUMINISTROS y TRANSPORTE SA – EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL y 

MAYDA LUCÍA SAAD ACOSTA. 

Radicado: 110013103 009 2019 00660 00. 

Ingresó: 21/11/2023 

 

En atención a la documental que antecede1, contentiva de las solicitudes de 

levantamiento de medida cautelar decretada en este asunto, con relación al 

vehículo de Placas WGX963, presentada por el liquidador de la sociedad 

demandada y, el tercero – CARLOS EMEL VEGA CORONEL- el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

Primero: NEGAR el levantamiento de embargo que recae sobre el automotor 

con placas WGX-963, en razón a que, mediante auto del 2 de junio de 20212, 

este juzgado suspendió la ejecución promovida contra la sociedad 

SERVICIOS SUMINISTROS Y TRANSPORTE SA – EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL y ordenó levantar  las cautelas y ponerlas a favor de la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, en el asunto de liquidación judicial 

contra tal persona moral seguido en aquella sede,  lo que en efecto se cumplió 

por la secretaría del juzgado, en Oficio 720  de 2021 dirigido a la Oficina de 

Transito de la localidad de Cota- Cundinamarca, frente al vehículo requerido.3 

 

Segundo: Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del juzgado se muestra acorde con lo acontecido en la actuación, el 

despacho la aprueba4. 

 

Tercero: Por la secretaría del juzgado remítase el plenario a la autoridad 

judicial competente para seguir conociendo de la misma en las etapas 

subsiguientes, como se dispuso en proveído de fecha 29 de mayo de 20235. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

     

 

 

 

 

eba 

 
1 Documentos: “40SolicitudLevantamientonatamientoMedidasC”, “41SolicitudLevnatamientoC”, 

“42SolictudOficio”, “43SolicitudLevantamientoMc” y “44SolictudLevatmaientoMedidasCautelares”. 
2 Documento: “06AutoRemireSupersociedades-Requiere”. 
3 Pág: 282, Documento: “01CuadernoUno”. 
4 Documento: “46LiquidaciónCostas”. 
5 Documento: “39AutoArt.468CGP”. 
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